
 

 

EL JUZGADO OCHENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

j80pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 N° 14-33 Piso 14 

Tel: 6013532666 Ext 74180 

 

 Requiere estudiantes de derecho para la realización de 

sus prácticas, pasantía y/o judicatura en la Rama 

Judicial para el período 2026.  

 

Requisitos:  

 

-Certificado terminación de material (solo para 

judicatura). 

-Constancia afiliación EPS. 

-Certificado afiliación ARL por parte de la universidad 
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